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(00-3088)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  FILIPINAS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable: Oficina de Normas sobre Productos
Departamento de Comercio e Industria

Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Reguladores de gas licuado de petróleo

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de norma
nacional de Filipinas (DPNS) 1961.2000 - Reguladores de gas licuado de petróleo para uso
doméstico - Especificación (15 páginas, en inglés)

6. Descripción del contenido:  Esta norma nacional de Filipinas especifica las prescripciones
aplicables a los materiales, la construcción, el funcionamiento y las pruebas de los
reguladores de presión de gas licuado de petróleo (GLP) para uso doméstico de una carga
máxima de 2 kg/hora.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Esta norma sirve de guía a los fabricantes para la producción de reguladores de GLP y tiene
por objeto prevenir accidentes derivados de la utilización de reguladores defectuosos y/o
garantizar la seguridad de los usuarios.

8. Documentos pertinentes:  Las siguientes normas citadas a título de referencia forman parte
integrante de la presente norma.

PNS 629.1991 / JIS H 5301.1990 - Piezas moldeadas en troquel de aleaciones de zinc 
- Especificaciones

PNS 1340.1995 / ISO 1430-1.1980 - Caucho vulcanizado - Resistencia al agrietamiento por 
el ozono - Parte 1:  Prueba de deformación estática

PNS 1442.1996 / BS 1400.1985 - Lingotes de aleaciones de cobre y piezas moldeadas de 
aleaciones de cobre y de cobre de alta conductividad - Especificaciones

PNS 1444.1996 / BS 1490.1988 - Lingotes de aluminio y de aleaciones de aluminio para 
fines industriales en general - Especificaciones

PNS 1447.1996 / BS 2870.1980 - Láminas, bandas y chapas de cobre y de aleaciones de 
cobre laminado - Especificaciones
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PNS 1448.1996 / BS 2871-2.1972 - Cobre y aleaciones de cobre - Parte 2:  Tubos para uso 
general - Especificaciones

PNS 1449.1996 / BS 2872.1989 - Material para forjar y piezas forjadas de cobre y de 
aleaciones de cobre - Especificaciones

PNS 1450.1996 / BS 2874.1986 - Barras y perfiles de cobre y de aleaciones de cobre 
(excepto material para forjar) - Especificación

9. Fecha propuesta de adopción:  16 de septiembre de 2000

Fecha propuesta de entrada en vigor:  Octubre de 2000

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  31 de agosto de 2000

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [    ] o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:           

Bureau of Product Standards (Servicio de información OMC-OTC)
3/F Trade and Industry Building
361 Sen. Gil J. Puyat Avenue
Makati City, Metro Manila, Filipinas

Teléfono: (632) 890-5227
Fax: (632) 890-4926

Correo electrónico: bps@dti.gov.ph
Sitio Web: www.dti.gov.ph/bps


